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g. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario. 

h. Declaración que cumple plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y 
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

i. Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones.  

j. Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores 
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté 
aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine 
del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 

k. Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad 
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo 
se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 
sus competencias 

l. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con 
indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria.  

m. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones 
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 

n. Toda aquella documentación que se establezca en la correspondiente convocatoria y solicitud de ayudas y/o 
que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria para la tramitación del expediente de concesión. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la entidad 
interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad autónoma de Melilla, en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 15. Criterios de Valoración.  

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración del proyecto, cuyos criterios se establecerán en la correspondiente convocatoria entre los siguientes: 

a) Colectivo A; personas incluidas en los grupos desfavorecidos, parados de larga duración, y jóvenes que se 
encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil y las personas inactivas.  Colectivo B: resto de 
personas, Se valorará hasta un máximo de 80 puntos. 

- Por contrato indefinido por proyecto, se valorará 

Colectivo A:  hasta 10 puntos por contrato hasta un máximo de 40 puntos.  

Colectivo B:  hasta 7 puntos por contrato hasta un máximo de 28 puntos 

- Trabajadores por cuenta propia por proyecto, hasta un máximo de 30 puntos. 

Colectivo A:  10 puntos hasta un máximo de 30 puntos.  

Colectivo B:  7 puntos hasta un máximo de 21 puntos 

b) Capacidad del proyecto de generar actividad económica en la zona, hasta 20 puntos. 

- Empresas de nueva creación y las constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una actividad idéntica 
o similar a las realizadas anteriormente por la empresa (nueva instalación), se valorará hasta 10 puntos. 

Empresas de nueva creación, se valorarán con 6 puntos 

Empresas constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una actividad idéntica o similar a las realizadas 
anteriormente por la empresa (nueva instalación), se valorará con 4 puntos. 

- Empresas constituidas, distintas a las anteriores, que contraten personal para su actividad normal, se valorará 
hasta 5 puntos. 

Se valorará la contratación de trabajadores con 1 punto por trabajador contratado a jornada completa, en el caso de 
contratos a tiempo parcial la puntuación se referirá a la parte proporcional de la jornada, hasta el máximo de 5 puntos. 

- Tamaño de la empresa. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose: 

- Microempresa, se valorará con 10 puntos 

Pequeña empresa, se valorará con 7 puntos Mediana empresa, se valorará con 5 puntos Gran Empresa, se valorará con 
3 puntos. 
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